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LOTA, I I dc Agosto de 2021.-
DECRETO N' 1.887 (C)
Vistos:
a) Memorándum N" 95 de fecha I I .08.2021, Sr. Alcalde.

b) Reglamento N'02, de fecha 26 de diciembre de 2018, que

fija la ¡rlanta de la llusrre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría

Regional ilel llio Bio. por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de

novicnrbrc 1019.
c) Resolución N'6 del 29.03.2019, de Contraloría Ceneral

de la Rcpública. que fi-ja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por resoluciÓn

1600 l0 I li ).

d) Resolución N" 18 del 30.03.2017, de Contraloria General

de la Rcpúblicr. que fija norntas soble tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal

que indicir.
e) Resolución No 323 del 23.05.2013, de Contraloria General

de la Re¡rública. quc lija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las mater¡as de personal que indica.
f) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en

D.O. cl 16.(17.1006. qr¡e flja texto refundido de la Ley 18.695.
g) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

aclmiristlatiros t¡uc rig.en los Actos de tos Órganos de Ia Administración del Estado.

h) EI Of. N" 3.673. de 27.10.86, de ConÍaloría Regional del

Bío Bio. rclircionado con caución que deben rendir los f'uncionarios conforme a la Ley N" 10.336.
i) Lo dispuesto en Ia ley N" 18.883, Estatuto Administrativo

para lirncionarios nrrrrricipales.
Y. en uso de los dispuesto en el Art. l2'y las facultades que

me conl'icre el Art. 61" ambos de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l,- Nombrase en calidad a Contrata a don JOSIAN HERNAN
VAI.UNOR! OPAZO l,lZANA a coÍrrar del t l de Agosto de 2021, y mientras sea necesario sus servicios no

exced ie ndp c I -l I de D icie m b re de 2021 ,     Profesiona I Méd ico Veterinario. en Ia Planta Profes ional,

Grado ll" I:.N4.R.. quien pof razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su

nonrbranr ient().

2.- El funcionario don JOSIAN HERNAN VALENORF
OPAZO LIZANA deberá cumplir unajornada de 44 horas senranales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a I7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que don JOSIAN HERNAN
VALl:NORt ()P^7-() l,lZANA desempeñará funciones en, Sección Medio Ambiente del Departamento de Aseo y
Ornato de¡rcrrciiente de la Dirección dc Obras Municipales (DOM), no estando afecto a la obligación de rendir caución
para el e'jercicio de su cargo.

,1,- El gasto que desempeñará la presente conÚatación, será

imputadoal ll5-21-02 del Presupucsto Municipal del 2021.-
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ANOTESE, RECIS'TRIiSE, NOl'IFIQUESE, PUBLIQUESE EN

OPORTTINIDAD ARCHIVESE.
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Distribu(iófl:

- Corrtrnloriil l{ce(nal.
- l)irccck,n (lc Lirntrol
- En!1rr!ado dr Ilrnrunerirciones
- t)irc.cr()n dc otr¡s Municipalcs

- Depart¿lnlcnt0 de l)crso al

- Encar!¡rlo d. lnv.ntari(l.
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